
Expediente: 110014189003-2016-01999-00  
Proceso Ejecutivo 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la petición que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Por secretaría desglósese en documento militante a folio 9 de la presente 

encuadernación por no corresponder a este proceso, por lo que deberá 
incorporarse al trámite 2021-365. 
 
2.- Fijar fecha y hora para llevar a cabo de la diligencia de secuestro del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula 50N-303750, para el día 14  del 

mes de julio de 2022 desde las 10am. 
 
3.- Por secretaría líbrese oficio dirigido a la Policía Nacional de Colombia –
Estación de Policía de Suba, a efectos de contar con el acompañamiento de 
esta autoridad el día de la diligencia. 

 
4.- Negar la solicitud de librar oficio al demandado, habida cuenta que esta 
clase de providencias se notifican a las partes por estado. Empero líbrese el 
aviso para ser tramitado por la parte demandante con mínimo 3 días de 
anterioridad a la fecha fijada. 
 

5.- En cuanto a la petición de señalar los documentos requeridos, se le precisa 
a la apoderada, que solo se requiere del certificado de tradición y libertad 
del inmueble con fecha de expedición no superior a 30 días. 
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   
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(2)  
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 6 de junio de 2022 a las 8:00 de la mañana, 

notifico la presente decisión por anotación en el estado número 18. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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